LEY Nº 7.174.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Adhiérase por la presente, en la parte pertinente y conforme a

 


las potestades reglamentarias provinciales, a la Ley Nacional 25.456, modificatoria del Artículo  47º, de la Ley Nº 24.449.-

ARTICULO 2º.-
Propíciese   la    aplicación de la presente norma de tránsito en

 


toda la Jurisdicción Provincial.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

---0o0---




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil uno.-

